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Presi.dencia del Coneeio Municipal de Regidores'

RNC 4-10-00059-7.

CONVOCATORIA.

Cortésmente el Concejo Municipal de Regidores, se dirige a usted para

convocarles a nuestra sEsIóN EXTRAORDINARIA a efectuarse este jueves

1,2 d,ediciembre del añ,o 2024 a las 03: 00.P'M' En el salón de sesiones de

este honorable Ayuntamiento de Santa Bárbara de samaná'

Tema a tratar:

+
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b;
Ing. Franklin E. Acosta MoYa.

Pte. Conceio de Regidores.

Rafael I Vilorio.

Sr. fuan

Sra. Toñita Pool

Sra. Delvenna B. Fleming o.

Sec. Concejo de Regidores,

Bodden Morales.

A. Taveras Hiciano.

. Francisco Rodríguez

2025.

Lic. Antonio

Sra. Celeste Eusebio ReYes. Sr. Ariel Báez Custodio.
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Presidencia del Conceio Municipal de Regidores'

RNC 4-10-00059-7.

Acta No: 1612024.

Presidencia de la Regidoría: lng. Franklin E' Acosta Moya'

Acta de la sesión Extraordinaria realizada a los Doce (12) días del mes de Diclernbre del Año

2024, en el Salón de Sesiones Ayuntamiento de Samaná'

Estuvieron presentes los Regidores: Ing. Franklin E. Aeosta Moya; Presidente del

Concejo, Lic. Rafaet fohnson Vilorio; Vicepresidente del Concejo, Sr' Francisco

Rodríguez Maldonado, sr. fuan carela willmore, sr. Miguel A. Taveras Hiciano,

sra. Toñita Pool Reyes, sra. celeste Eusebio Reyes, Lic. Adán Emilio Bodden

Morales, Sr. Ariel BáezCustodio y el aicalde Lic. Nelson A. Núñez Acosta'

Comprobada la mayoría reglamentaria el Presidente del concejo, dio apertura a [a

sesión asistida por la secretaria del concejo quien suscribe.

siendo las 03:00 P.M. el sr. Francisco Rodríguez Maldonado, Encabezo la oración de

apertura.

culminada la oración, el Presidente del conceio Municipal Ing.

Moya, presentó a los Conceiales el tema único en agenda;

conocimiento y aprobación del Presupuesto Municipal año 2025'

Franklin E. Acosta

a

El cual está valorado en un monto total de CIENTOS CINCO MILLONES, TRESCIENTOS

DTECTNUEVE Mlt PESOs, CON CERO CENTAVOS. (RDs.105,319,000.00)

Participación de Regidores:

Alcalde Municipal Lic. Nelson A. Núñez. Dio introducción explicando el manejo del

Presupuesto del año actual.

El Grte. Financiero Lic. Atexis Berroa. Detalla al Coneejo los montos esperao'os a

recibir para el año 2025 y su distribución en los diferentes Destinos de fondos'

gesüón.

Públicos.

Sra. Celeste Eusebio R. Solicita a la alcaldía que se incluya en el Presupuesto la

bonificación para el día de los padres, las madres, Semana Santa y el día de Reyes

Magos.



ayurrúsrrúenúo l!{urrieipa_I de^ §annanrá.
Av.Teodorochassereaux,Samaná,Rep'Dom.Tel':809-538-2308/8S9-538-2325'

Preside*eiadelCoxeejoMunieip*ldeRegídores.
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EN SEGUTDA EL PRESIDENTE DEL CONCEJO §OMETIÓ A VOTACIÓN Y EL CONCEJO

MUNICIPAL DE REGIDORES APROBO A UNANIMIDAD EL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA

EL AÑo 2025 ESTIMADo EN UN MONTO TOTAL DE CIENTOS E¡NCO MILLONES,

TRESCTENTOS DIECINUEVE MIL PESOS DOMINICANOS (RD$.105,319,000.00).

EL coNcEJo MUNtctpA[ DE REGtDoREs ApRoBó A UNANIMIDAD tA TRANFERENCIA DE

CREDITOS PRESUPUESTUARIOS A DIFERENTES DESTINOS DE FONDOS DE UN VALOR

ESTIMADO EN UN MONTO TOTAL DE CIENTOS CINCO MILLONES, TRESCIENTOS

DTECTNUEVE MIL PESOS DOMINICANOS (RD5.105,319,000.00).

Sin más Temas que tratar. siendo Presidente del Concejo Munlcipaldio por

clausurada la Sesión.

na-

Sra. Delvenna B. Fleming Riio.
Sec. Conceio de Regidores.

Bodden Morales.

sr.l A. Hiciana.

Sra. Toñita Pool ReYes. Sr. Francisco Rodríguez

(

Ing. Franklin E. Acosta MoYa
Pte. Concejo de Regidores.

I

Sra. Celeste Eusebio ReYes . Ariel Báez Custodio.
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Prcside*cia del Conceio Munieipal de Regidores'

RNC +1$-08059-7.

Resolución 13712A24.

PRESU PUESTO MUNICIPAL 2025

CoNSIDERANDO: Que en ia Ley 775-07 del Distrito Nacionaly los Municipios. En su artículo

21.-Establece; que los Ayuntamientos destinarán los ingresos propios y los recibidos por las

diferentes modalidades establecidas por las leyes nacionales para saüsfacer sus

competencias manteniendo los siguientes límites en cuanto a Su composición:

a. Hasta elveintlcinco por ciento \25%\, para gastos de personal, sean ástos relativos al

personal fijo contrato temporal con un monto de VEINTISEIS MILLONES'

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL, SETECIENTOS CINCUENTA PESOS' CON CERO

cENTAVOS. (RD$26,329,750.00).

b. Hasta et treinta Y un por ciento \3L%\, para realización de actividades Y

funcionamiento Y mantenimiento ordinario de nicipales de su

competencia que prestan a la comuniCad EINTA Y DOS

MILLONES, SEISEIENTOS CUARENTA Y OCHO NTA PESOS,

coN CERO CENTAVOS. (RD532,648,890.00).

ra, adquisicién,
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e. Al menos el cuarenta por eiento (40%), para

construcción y modificación de inmuebles es de mueblesv <----
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asociados a esos proyectos, incluyendo gastos de pre-inversión e inversión para

iniciaüvas de desarrollo económico local y social con un monto de GUARENTA Y DOS

MILLoNES,CIENToSVEiNTISIETEMIL,SEISCIENToSPESOS,coNCER0CENTAVOS.

{RD$42,127,600.00).

d. un cuatro por ciento (4%|, dedicado a programas educaüvos, de género y salud con

UN MONTO dC CUATRO MILLONES, DOSCIENTOS DOCE MIL' SETECIENTOS SESENTA

PESOS, CON CERO CENTAVOS. (RDs4,212,760'00)'

CONS¡DERANDO: Que et Presupuesto Municipal es el ente regulador mediante el cual el

AyuntamientoMunicipaltieneprogramadasusacüvidades'

CoNSIDERANDO: Que el Presupuesto Municipal es el instrumento mediante el cual el

Ayuntamiento regula las fuentes de inversión para ejecutar las obras de desarrollo en

beneficio de la municiPalidad.

vista: Ley No. 176-g7 Art,2:-; del Distrito Nacional y los Munieipios'

Vista: Ley No. 423.A6. Orgánica y de Presupuesto'

vista: En el Acta No. 16/2024 de la §esión Extraordinaria cje! 12 de Diciembre del año 2a24'
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Presídenei* del Concelo Municipal de Regidores'

Rfllc rL10-{x}059-7.

EL CONCEJO DE REGIDORES EN UsO DE SUs FACULTADES LEGALES Y REGI.AMENTARIAS

RESUELVE:

pRIMERO: Aprobar como al efecto aprueba con el voto mayoritario de los Regidores

presentes el pRESUpUESTO MUNICIPAL AÑO 2025, por el monto de CIENTOS CINCO

MILLONES, TRESCIENTOS DIECTNUEVE MIL PE§OS, CON CERO CENTAVOS (105,319,000.00).

SEGUNDO: Envíese a la Alcaldía Municipal para su conocimiento y ejecucién

DADA: En la Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio de Samaná, a los Doce (12i días

del mes de Diciembre del afia 2074, a los 180 años de la lndependencia y 160 de la

Restauración.

fi^-
Ing. Franklin E. Acosta MoYa.

Pta. Conceio de Regidores.

§ra. Delvenna B. Fleming
Sec. Concejo de Regidores.
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